
Núm. 21. Viernes 16 de Agosto del año eeonómieo de 1867 á 1868. 130 mil.' esc.

DE LA PROVINCIA DE ALBACETE.
Se pM ica los Lunes, Miércoles y Viérnes,—Los suscritores de esta 

Ciudad pagarán 800 mis. de esc. al mes, y 1 esc. 200 mis. los de 
fuera 3 eses, un  trimestre, 5 eses. 600 mis. medio año.

Los anuncios particulares que se quieran insertar en el Boletin pre
via licencia del Señor Gobernador, pagarán bO milésimas de escudo 
por línea.

PARTE OFICIAL.

SECCION DE LA GACETA DE MADRID.

PRESIDENCIA

DEL CONSEJO DE MINISTROS

S. M. la Reina nuestra Se
ñora (q. D. g.), y su augusta 
Real familia, continúan en el 
Real Sitio de San Ildefonso sin 
novedad en su importante sa
lud.

REA.L DECRETO.

En el expediente en que el 
Gobernador de la provincia de 
Castellón ha negado al Juez de 
)rimera instancia de la capital 
a autorización para procesar á 
). Bautista Beltrán, Alcalde de 
Almazora, por detención ilegal, y 
del cual resulta:

Que el Sindico del Ayunta
miento de Almazora D- Miguel Ba- 
llester presentó en el Juzgado de 
primera instancia de Castellón un 
escrito de denuncia, en el que ma
nifestaba que reunido el Ayunta
miento en sesión extraordinaria 
para ocuparse de una órden del 
Gobernador de la provincia, se 
promovió discusión entre el Alcal
de y Secretario sobre si debia ó no 
extenderse acta de una sesión an
terior; qué con este motivo se sus
citó un debate bastante vivo, en el 
que tomaron parte todos los Con

cejales y entre ellos el mismo Sin
dico, el cual dijo al Alcalde que 
^u proceder, cómo Presidente de la 
corporación, era tan inoportuno 
como lo habia sido el proceso in
coado dias antes contra un hijo su
yo; cuyas palabras, al parecer, 
impulsaron al Alcalde á arrestar 
al Sindico en el patio de la Casa 
capitular, á pesar de las protestas 
<le los Concejales, teniéndole dete
nido diez y nueve horas:

Que recibida la denuncia ante
rior en el Juzgado se dió conocí-, 
miento de ella al Promotor fiscal, 
que expuso habia incurrido el Al
calde en el delito de detención ile
gal, por el qut de debia procesár
sele; pero obteniendo préviamenle 
la autorizazion, pues habia delin
quido en el ejercicio de funciones 
administrativas:

Que el Juez, de conformidad 
con el anterior dictámen fiscal, so
licitó la autorización del Goberna
dor de la provincia, y en su virtud 
por esta Autoridad se concedió al 
Alcalde un plazo para que expu
siera sus descargos.

Que el mismo Gobernador, en 
vista de lo manifestado por el fun
cionario á quien se intenta proce
sar, y lo informado ' or el Consejo 
provincial, negó la autorización, 
fundándose en que si bien el hecho 
considerado en abstrapto podia 
ser punible, al consumarle se ha
blan guardado por el Alcalde las 
reglas correspondientes de la ley 
provisional para la aplicación del 
Código, pues la prisión no llegó á 
las 24 horas, y dentro de ellas 
dió comisión al Teniente de Alcal
de para que practicase las diligen
cias oportunas.

Visto el art. 10, párrafo octavo 
de la ley para el gobierno y admi
nistración de las provincias, según 
el cual no será necesaria la autori
zación para proceder' contra los 
empleados de la Administración 
por el delito de imposición de cas
tigo equivalente á pena personal.

arrogándose atribuciones judicia
les:

Considerando que la forma en 
que el Alcalde de Almazora impu
so al Sindico del Ayuntamiento la 
pena de detención induce á creer 
que obró arrogándose notoriamen
te facultades Judiciales; por lo 
cual no le puede alcanzar en este 
caso la garantía de prévia autori
zación, al tenor de lo dispuesto en 
el artículo de la ley que se acaba 
de citar:

Conformándome con lo infor
mado por la Sección de Estado y 
Gracia y Justicia del Consejo de 
Estado,

Vengo en declarar innecesaria 
la autorización de que se tratan

Dado en San Ildefonso á vein
tidós de Julio de mil ochocientos 
sesenta y siete.—Está rubricado 
de la Real mano.—El Presidente 
del Consejo de Ministros, Ramón 
María Narvaez.

M INISTERIO
DE HACIENDA.

RE.VL Or.DEN.

Exemo. S r.: lie dado ciietila á la 
Reina (Q. D. 6.) de la reclamación del 
Ayunlarnienlo de Cádiz, relativa á la 
m anera de deducir el importe de los 
recargos correspondientes á los dife
rentes particibes en el impuesto de con
sumos por consecuencia de la suma que 
tiene que abonar en aquel concepto á 
la Diputación provincial con motivo 
del encabezamiento celebrado con la 
Hacienda pública Enterada S. M.; y 
considerando que 'en  los arriendos y 
en los encabezamientos generales, co
mo asimismo cuando se adm inistra 
directamente el impuesto de consu
mos, se incluye en los derechos que 
señalan las tarifas para el Tesoro la 
parte proporcional autorizada para

los recargos municipales y provin
ciales, sin que estos puedan segre- 
garsH de aquellos, ni menos ser 
adm inistrados con separación, según 
lo prescrito en los artículos 16 y 
17 de la instrucción del ramo:

Considerando que siendo la base 
de los recargos el gravamen señala
do á la mitad por derechos del 
Tesoro, según el lanío por ciento 
que para aquellos autoricen las leyes 
en los contratos de arriendo y de 
encabezamiento se hace abstracción 
de ellos, estipulándose únicamente 
el tipo á precio de lo que corres
ponda por dichos recargos, y q u e
dando obligados los Ayuntamientos 
ó arred a ta rio sá  satisfacer lo q u e  pro- 
porcionalmenle ó á prorala les cor
responda por razón de tos referidos 
recargos municipales y provinciales 
deducidos estos en la proporción que 
delennine ó resulte de la cuota par
cial de unidades de cada especie se
ñaladas al consumo anual de las mis
mas en el presupuesto del encabe- 
zamienlo o del arriendo, y del tanto 
por ciento en que consistan los re
cargos autorizados ó que se autoricen 
según las leyes:

Considerando que la razón de c.s- 
la práctica constante se funda en 
que los derechos del Tesoro consti
tuyen la parte principal del impues
to, y los recargos solo la accesoria:

Considerando que la Hacienda es 
la que únicamente administra para el 
caso en cuestión, pues á diferencia 
de los Ayuntamientos encabezados 
y de los arrendatarios, no hace su
yas más cantidades que lascorrespon- 
clienles á los derechos del Tesoro 
y entrega integras á cada participe 
las que recauda por sus recargos, 
con cuyo motivo exige el 10 por 
100 para gastos da administración:

Considerando que por lo contra
rio, asi los encabezamientos como 
los arriendos, son contratos alzado.s 
que se celebran á suerte y ventura; 
y  los Ayuntamientos, lo mismo que 
ios arreiidalarios, hacen suyos los 
productos Íntegros de los derechos 
de los recargos, por lo cual no re
ciben de los"^participes cantidad algu
na en conccplo dé gastos de adm inis
tración:

Considerando que por la Índole
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es|H',cial de la maleria de estos oon- 
iratos* los Ayuntamientos y los a r
rendatarios se obligan á entregar á 
la Hacienda por los derechos del Te
soro el precio del encabezamiento 
ó dcl arriendo, y á los partícipes por 
el producto de los recargos única
mente las eanlidadc? que correspon
dan al gravamen que afecte á las e s
pecies en justa proporción al tanto 
que igualmente corresponda á las mis
mas especies con relación al precio 
de dichos contratos, ó sea al importe 
d é lo s  derechos de la Hacienda:

Considerando que no debe obli
garse á los Ayuntamientos á satisfa
cer por los recargos otras cantidades 
que las correspondientes en justicia 
para lo cual su obligación se con
creta á lo que pertenezca exigir por 
las especies encabezadas con re la 
ción al tanto que resulte de los de
rechos del Tesoro sobre las mismas 
especies, pero de ningún modo so
bre las demás que no se hallen g ra
vadas con los recargos, pues los tér
minos para el cómputo del producto 
calculado á los misrhos con relación 
al precio del encabezamiento deben 
ser los correspondientes ó unas mis
mas especies según las reglas de p ro
porción establecida para tales casos:

Y considerando que ha partido 
de un e rro r el Ayuntamiento de Cá
diz al suponer que la Dirección ge
neral de Iinpueslos indirectos le im
puso una condición nueva por su o r 
den do 20 de Febrero último, relativa 
al importe de ios recargos que ha de 
abonar á la Diputación provincial, 
pues se limitó á aclarar una duda de 
acuerilo con la letra y espíritu de 
la ii!>iniccion y con la práctica ad- 
minislraliva:

S. M. ha tenido á bien resolver 
<ie conformidad con el diclámen de 
las Secciones de Hacienda y Gober
nación del Consejo de Eslacío, y con 
lo propuesto por esa Comisión Ué- 
gia, que ei Ayuntamiento de Cádiz 
eslá obligado á entregar á la Diputa
ción provincial las ^cantidades que 
(‘orrespondan á las especies encabe
zadas sobre las que recaigan los re
cargos autorizados á la misma, de
ducidas proporcionalm enle y con re
ferencia al producto calculado por 
lo3 derechos del Tesoro sobre di
chas especies y de ningnn modo á 
las demás encabezadas sobre las que 
estén concedidos solamente recargos 
municipales que recaude el Ayunta
miento, siendo asimismo la voluntad 
de S. M. que esta resolución tenga 
el carácter de general para todos los 
casos análogos de encabezamiento ó 
(le arriendo que en lo sucesivo ocur
ran.

De Ueal orden lo comunico á V. E. 
para su conocimiento y  fines opor
tunos. Dios guarde á V. E. muchos 
años. Madrid 21 de Julio de 1867.—  
Barzanallana. — Señor Comisionado 
Hégio Inspector de la Dirección ge
neral de impuestos indirectos.

MIiVISTERIO
DE GRACIA Y JUSTICIA.

CoHtitlúci él ^&(il d/BcvBto sohvB 
Capellanías.

Art. 24. Cuando haya de procederse 
á la venta de bienes en pública licita
ción, se tendrá presente, para fijar el 
tipo de la subasta, lo dispuesto en el 
art. 19.

Art. 25. Cualquiera que sea el im

porte de aquellos, las escrituras y sus 
copias se extenderán en papel del sello 
noveno, y no se devengarán derechos 
do trasmisión de propiedad, por susti
tuirse en papel del Estado los bienes 
afectos á las cargas, de que se trata: 
ni el Hegislro de la Propiedad más 
derechos de inscripción, que los estable
cidos para negocios de menor cuantía.

CAPITULO III.

De los patronatos laicales ó Reales 
de legos, memorias, obras-pías y otras 
fundaciones de la misma índole, de 
patronato familiar, activo ó pasivo, 
gravados con cargas puramente ecle
siásticas; y de las de esta misma ín 
dole que afectan d bienes de dominio 
particular exclusivo, ó vendidos por 
el Estado con este gravamen, de que 
tratan los artículos 5.® y  7.° del 

Convenio.

Art. 26. Las familias, que estén en 
posesión de los bienes adjudicados, ó 
sobre los que penda juicio pertenecien
tes á memoria.s y fundaciones piadosas 
(le todas clases, ó á patronato laical 6 
Ueal de legos, gravados con cargas me
ramente eclesiásticas, deberán hacer al 
Diocesano las manifestaciones documen
tadas, que en su caso respectivo proce
dan, al tenor de los artículos 13 y 22 
Je la presente inslrucoíon.

Art. 27. Lo.o poseedores de bienes 
que el Estado ha vendido, ó vendiese, 
con la Obligación de levantar las car
gas, puramente de carácter eclesiásti
co, á que están afectos, deberán hacer al 
Diocesano, en el término de cuatro meses 
con toda la especificación conveniente, 
declaración de aquellas, su Indole, na
turaleza, objeto, ó. iglesia en que de
bieran cumplirse, expresando a! propio 
tiempo Us vencidas y no satisfechas 
desde la toma de posesión de la finca, y 
la cantidad que están dispuestos á sa
tisfacer para cumplir tan sagrada obli
gación.

Art. 28. Los po.seedores de bienes 
de dominio particular exclusivo, que en 
uso de la ficuUad que les concede el 
art.*7.o del Convenio, quieran redimir 
las cargas gravámenes, de carácter pu
ramente eclesiástico, deberán acudir al 
Diocesano con los documeolos correspon
dientes, en dicho término de cuatro me
ses, haciendo igual manifestaaion á la 
indicada en el articulo (interior respec
to de las cargas atrasadas cuya reden
ción, según el artículo citado del Con
venio, es obligatoria.

Art. 29. Las disposiciones de los oa- 
pitillos anteriores, referentes á la fija
ción, graduación y apreciación de las 
cargas, y al modo forma y plazos en 
que ha de verificarse el pago, son apli- 
ble.s de la misma manera á los particu
lares del presente capitulo.

CAPÍTULO IV.

Délas Capellanías declaradas su.bsis- 
tentes por el art. 4  ̂ del Convenio, y 
del acervo pió común de que tratan  
los artículos 16 a / 18 del mismo Con

venio.

Art. 30. Se consideran comprendi
das en las disposiciones del art. 4.° dei 
Convenio, si las familias no hubieren re
clamado judicialmente los bienes, las 
Gapellanias cuyo disfrute se dejó á los 
Capellanes, que á la sazón las poseían, y 
en el cual han de continuar hasta que 
canónicamente vaquen.

Art. 31. Los Capellanes, que ac
tualmente están en posesión de las Cape-

llaolas existentes, y los que las obtuvie
ren por consecuencia de los juicios pen
dientes en los Tribunales eciosiásticos, 
continuarán también eh el disfrute de su 
renta hasta la vacante; pero esto no se
rá obstáculo para que, instruido e! ex
pediente oportuno, según más adelante 
se dirá, se determine lo que proceda; y 
qué en el caso de ser incóngrua, se de
crete desde luego la unión á otra aun
que sin llevarlo á efecto hasta que se 
verififjue la vacante canónicamente.

Art. 32. Si por la fundación ó dis
posiciones canónicas vigentes, el Cape
llán, que disfrute las rentas da algu
na Capellanía extinguida ó existente, 
e.stuviese obligado á ascender á órden 
sacro y en su dia al presbiterado, y 
no lo hubiese verificado, teniendo la 
respectiva edad para ello, el Diocesano 
le prefijará el término, dentro del cnal 
deba verificarlo, declarando caso con
trario la vacante en la correspondiente 
forma canónica.

También se instruirá expediente ca- 
nólaie'O) sí existiesen otras causas le
gales, por las cuales el poseedor de la 
Capellanía deba perderla con arreglo á 
derecho.

Art. 33. Se declaran en caso de 
excepción por su índole y naturaleza, 
formen ó no cuerpo sus individuos, y 
sean ó no colativas, las Capellanías de 
patronato activo familiar, fun(iada3 en ca
pillas de iglesia metropolitana, sufragánea, 
colegial ó parroquial, en que yac^m los 
restos mortales, existen sepulcros, ó 
porque convenga conservar la memo
ria de familias ilustres.

El Diocesano, con audiencia instruc
tiva de los mismos patronos, proce
derá á su arreglo para que, al pro
pio tiempo que se perpetúe la memo
ria de los fundadores, presten á la igle
sia, y sobre todo en su caso al ministe
rio parroquia!, el mejor servicio posi
ble. En todo caso estarán obligados los 
patronos á conmutar en títulos intras- 
feribles del 3 por 100 consolidado la 
renta por lodo su valor, que deban sa
tisfacer, ó que anualmente produzcan 
los bienes pertenecientes á la canilla.

Art. 34. Los Diocesanos, atendidas 
todas las circunstancias de su respec
tiva diócesis, formarán el oportuno ex
pediente instructivo, con audiencia de 
ios encargados del patronato activo y 
do los interesados en el pasivo, seña
lando el plazo que estimen conveniente 
dentro del cual los mismos patronatos, 
Capellanes y administradores de los bie
nes de las Capellanías, fundadas en 
iglesia del territorio de la misma dió
cesis, cualquiera que sea la jurisdic
ción á que hubiere pertenecido ó ac
tualmente pertenezcan, deban presentar 
las fundaciones y documentos necesa
rios para estableier el quinquenio, que 
previene el art. 12 del Convenio, y que 
será el del año de 1862 á 1866, am
bos inclusive Y para formar juicio en 
todo lo demás, en consonancia con los 
particulares que deben resolverse con 
arreglo á lo dispuesto en el mismo 
Convenio, los Diocesanos tendrán muy 
presente lo que so previene en el arti
culo 13 de esta Inslriicoioo, y espe-" 
cialmente al final del núm. 1.*’ y en el 2. 
del propio artículo.

Art. 35. Terminado el expediente 
Instructivo, el Diocesano señalará: l.° 
la renta liquida, deducidas las cargas 
que DO sean de Indole puramente ecle
siástica, y demás que en tales casos 
procedan, durante el quinquenio prefi
jado: 2.0 declarará si la Capellanía es 
congrua ó incóngrua, según el tipo se
ñalado en el art. 12 del Convenio, 
deducción hecha, además de la expresa
da en el número anterior, de !a porción 
del producto que, con arreglo á lo dis
puesto en dicho art. 12, creyese equi
tativo el mismo Díocesanor deber dejar á 
la familia del fundador, no excediendo 
nunca, según dispone, de la cuarta 
parte de dicho producto.

Art. S6. Si ios interesados DO con
vinieren extrajudicial y amigablemente 
en lo tocante á su derecho á los bie
nes, ó en la parte alícuota correspon
diente a cada uno de ellos, podrán 
acudir al Juzgado de primera instancia 
que pertenezca la parroquia, en que 
esté fundada la Capetlaoia, para que, 
con arreglo á ia legislacian observada 
ántes del Concordato, se determíne acer
ca del derecho de los interesados, y en 
su caso se fije la parle alícuota de la 
renta que deba convertirse en iuscrip- 
ciones íotrasferibtes.

Si la controversia promovida por 
los interesados se limitara á la renta 
dei quinquenio, señalada gubernativa
mente por el Diocesano, .a acción se 
deducirá ante el Tribunal eclesiástico, 
según lo establecido eo ei art. 17 de 
esta Instrucción.

Una vez fijado judicial ó extraju- 
dicialmente el derecho, renta del quin
quenio y la parte alícuota correspon
diente á cada interesado, verificarán 
estos, en el tiempo, modo y forma 
establecidos eo el capitulo 2.* de la 
presente Instrucción, la entrega de los 
títulos de la Deuda consolidada del 
3 por 100, que produzcan la renta 
líquida prefijada para la Capellanía.

Siendo ia Capellanía de mero pa
tronato activo, ó en el caso de que 
no lo soliciten los interesados ó llama
dos al goce y disfrute de la misma, 
el patronato familiar, pues los com
patronos, que no fuesen de la fami
lia, no tienen derecho á los bienes, 
deberá verificar dioba entrega de los 
títulos de la Deuda dei Estado, eu e! 
tiempo y seguu lo demás dispuesto en 
el párrafo anterior.

Art. 37. Sí el patrono, ó los lla
mados al disfrute en su caso, no efec
tuaren la conmutación, se enajenarán 
prévta disposición del Diocesano, en 
pública subasta por el Juez de prime
ra instancia del partido, indicado en el 
párrafo primero del artículo precedente 
los bienes necesarios para cubrir la 
cantidad, teniendo presente para la su
basta la renta señalada á los mismos 
bienes; pero sin comprender la per
dón (iejada á las familias por benig
nidad apostólica, con arreglo al arti
culo 35 de este capitulo.

Art. 38. Si la Capellanía fuese 
cóngrua, el Diocesano, con audiencia 
del patrono, determinará la iglesia, 
en que debe establecerse la Capella
nía, si DO existiese la en que primi
tivamente fué fundada, ó si por el me
jor servicio de los fieles, ó más eficaz 
auxilio al ministerio parroquial, convi
niese la traslación á otra parroquia, 
santuario, ó capilla, usando para ello 
de la delegación apostólica, consigna
da en los artículos 13 y 21 del Con
venio; Además, en uso de las propias 
facultades, introducirán los Diocesanos 
en la fundación, con audiencia ins
tructiva de los patronos, iodo lo que 
consideren provechoso al mejor servi
cio de la iglesia, y para que las Ca
pellanías llenen cumplidamente los ele
vados objetos, que las Supremas Po
testades se han propuesto en el Con
venio.

Procurará el Diocesano que entre di
chas obligaciones sea una de ellas, siem
pre que ser pudiere la celebración de mi
sa de alba en los dias de precepto en los 
pneblos agrícolas, y de las llamadas de 
hora ó de punto, acomodado á ios usos 
y costumbres de la generalidad de las 
gentes, en las poblaciones aglomeradas 
de otra clase; ya sea en la parroquia en 
que esté fundada la Capellanía, ya en 
cualquiera otra, que conviniere más, 
dentro de la misma población,

El Diocesano dictará anta Kotarlo 
y en papel de oficio, el correspondien- 
l6 auto canónico, que á los eTwtos 
correspondientes se unirá A la primi
tiva fundación de la Capellanra, de
biendo extenderse en el propio sello
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copia origíoal, que ha de archivarse 
eo la parroquia del terrllorio en que se 
fundare.

Arl. 59. Las rentas de las CapelU** 
alas, que se declaren inoóogruas por 
auto dictado en la forma prevenida en 
e) párrafo anterior; pertenecerán al 
acervo pió común de que trata el ar
ticulo 16 del Convenio.

El Diocesano, oyendo instructivamente 
á los patronos, procederá á decretar la 
unión de dos 6 más de la propia clase, 
s ^ u n  sea necesario para constituir una 
cóngrua anual de 2.000 rs., á lo mó- 
nos, llamando para el disfrute de ella á 
los que por lae respectivas fundaciones 
tuvieren derecho, y estableciendo, pa
ra el ejercicio del patronato activo, 
los turnos correspondientes, según lo 
dispuesto eo dicho art. 16 del Con
venio. La nueva Capellanía se estable
cerá 6 0  la parroquia, santuario, er
mita 6 capilla, que los Diocesanos 
orean más á proposito para la mayor 
comodidad y mejor servicio de los 
deles.

Además de las mejoras que, eo uso 
de la delegación apostólica, crean con
veniente hacer en las fundaciones de las 
Capellanias unidas, y de expresar eo el 
auto lo termioanlemente dispuesto eo tos 
arliculos 17 y 19 del Convenio, se con
signarán también los estudios y los de
más requisitos, calidades y obligacio
nes, que los Diocesanos estimen opur- 
tunas, teniendo presente las indicacio
nes hechas en el articulo precedente 
respecto de la celebración de misa de 
alba en las poblaciones agrícolas, y de 
las llamadas de hora ó de punto en las 
de otra clase.

Al auto que provean los Diocesa
nos, se agregarán las fundaciones y 
demas documentos pertenecientes á las 
Capellanias unidas observándose lo que 
respecto de las declaradas cóngruas, se 
dispone en el párrafo tercero del arti
culo 58.

Art. 40. Hasta tanto que tenga 
cumplido efecto la conmutación de los 
bienes, continuarán en la administra
ción de los mismos los Capellanes ó 
persona-:, á quienes por la fundación 
correspondiere.

(Se continuará.)

SECCION DE LA PROVINCIA.

Consejo provincial.

Don Domingo Aguado y Alba, 
Abogado de los Tribunales na

cionales y Secretario del Con
sejo de esíta provincia:

Certifico: Que en cumplimiento 
de lo dispuesto en el artículo 3." 
de la Real orden de 23 de Marzo 
de 1850, se ha reunido el Con
sejo con asistencia del Sr. Co
misario de Guerra, con objeto de 
fijar los precios á las especies que 
hubiesen suministrado los pueblos 
á las tropas del ejército y guar
dia civil en el mes de Julio úl
timo y con vista de los testimonios 
remitidos resultaron los siguien

tes, con arreglo al sistema m é- Contaduría de los fondos del presupuesto
trico decimal.
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Y para que conste expido te 
presente con el V.“ B.“ del Señor 
Presidente interino, en Albacete i  
12 de Agosto de mil ochocientos 
sesenta y siete.—iDomingo Agua
do. V .“ B .“, Castro.

provincial.
Mes de Setiembre del año económico de 1867 á 1868.

Distribución de fondos por capítulos y artículos para satisfacer las 
obligaciones de dicho mes, formada por la Contaduría de fondos 
provinciales, conforma á lo prevenido en el art. 37 de la Ley de 
Presupuestos y Cont^ilidad provincial de 20 de Setiembre de 1865 
y al 93 del Reglamento para su ejecución de la misma fecha.

SECCION PRIMERA. 
Gastos obligatorios.

Capítulo L—Administra- 
don provincial.

2:

3.‘

1 . “

3 /

4.‘

125

58,333
25

150

400
100

Personal de la Diputación y 
Consejo provincial 

Idem de la Comisión de exa
men de cuentas munici
pales y de pósitos. 

Material de la Diputación, 
Consejo y Contaduría de 
fondos provinciales 

Idem de la comisión de exá- 
men de cuentas municipa
les y de pósitos 

Sueldos del Archivero y del 
Depositario de fondos pro
vinciales

Idem de los empleados y de
pendientes de las Comi
siones especiales 

Material de estas Comisiones 
Sueldos de los Arquitectos 

provinciales y de sius de
lineantes

Capítulo II.—Servidos ge
nerales.

Gastos de quintas 
Idem de bagajes

Capitulo l\l.~Obras públi- 
cas de carácter obligatorio.

Gastos de construcción de 
un presidio correccional 
en la capital de pro
vincia. 1.800

Capítulo V . —Instrucción 
pública.

Junta provincial del ramo
Subvención ó suplemento 

que abónala provincia pa
cí sostenimiento del Ins
tituto de segunda ense
ñanza

Subvención ó suplemento 
que abona la provincia 
para el sostenimiento de 
la Escuela normal de 
Maestros

Idem id. id. de la Escuela 
normal de Maestras

Sueldo del Inspector provin
cial de primera enseñanza 

«
Capítulo Vl.-Beneficenda.

Artículos.

TOTAL
pop

capítulos.

TOTAL
por

secciones.

Escudos. Escudos. Escudos.

639,166

275

279,166

25
1576,665

500

1800

270,833

872,782

75

1731,615

1.° Atenciones de la Junta pro
vincial 581,166

2.“ Subvención ó suplemento 
que aboua la  provincia 
para el sostenimiento de
los Hospitales 1846,346/ 6708,655

3.“ Idem id, de las casas de Mi
sericordia 1527,58l(

4.“ Idem id. de las casas de
Expósitos 2753,5621
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Capítulo V il l—Imprevis
tas.

Unico. Para los gastos de esta cla
se que puedan ocurrir 250 250

Capítulo IV.—Oíro« gas- 
tos.

Juzgado de primera
INSTANCIA DE ALBACETE.

Unico. Cantidades destinadas áob 
jetos de interés provin 
’ciai 95

Total general

95

21.652,935

En Albaceteá 1."de Agosto de 1867.— —El Gobernador, Fran
cisco Navarro.—El oficial mayor del Consejo, Contador de fondos pro
vinciales, José María López.

Don Nicolás del Castillo y Nie
vas, Juez de paz de esta ciu
dad, é interino de primera ins
tancia de la misma y su par
tido.

Por el presente edicto, se ha
ce saber: Que con el fin de ha
cerse pago á Don José García 
Gutiérrez, de esta vecindad, de 
cierta suma que le 'está adeu
dando Don Vicente García y Be- 
lenguer, y como de la propiedad 
de este, se saca á pública su
basta la finca siguiente:

Una casa, situada en la calle 
Mayor de esta Ciudad, señalada 
con el número cuarenta y cinco, 
que linda por su lado izquierdo 
con otra de Don Sebastian Ruiz,

por el derecho, con la de los he
rederos de Don Pedro Navarro, 
y por la espalda, con la de Don 
José Urrea, que ha sido tasada 
en la cantidad de siete mil cien
to cincuenta y siete escudos ocho
cientas milésimas, porque sale á 
subasta.

. La persona que quiera inte
resarse en el remate de la ex
presada finca, que tendrá efecto 
en la sala local de este Juzga
do, el Viérnes treinta del actual, 
de once á doce de su mañana, 
comparezca á verificarlo, que sien
do arreglada la postura, le será 
admitida.

Dado en Albacete á seis de 
Agosto de mil ochocientos sesen
ta y siete.—Nicolás del Castillo y 
Nievas.—Por su mandado, José 
Serna y Olivas.

CONTADURÍA DE HACIENDA PÚBLICA.

CLASES PASIVAS. JU M O  DE 1867.

E s t a  d o  demostrativo de las altas y  bajas ocurridas en cada una de las espresadas clases en el 
referido mes que perciben sus haberes por la Tesorería de esta provincia.

NOMBRES. Empleos.
Haber anual. 

Eses. Mis.

Causas que han 
motivado las altas 

y  bajas.
Fechas de las concesiones.

Altas.

R E T IR A D O S  D E  G U E R R A .
Juan Molina Moreno. Soldado. 24 Nueva declaración. Real orden de 8  de Mayo actual.

Antonio Jara Medrano. Idem. 12 Idem de id. Idem de id. de id .

Albacete 29 de Julio de 1867.— Juan B. Martini.

RETIRADOS DE GUERRA.

E stado demostrativo de las altas y  bajas ocurridas en el mes de Junio último por las clases 

de señores Jefes y  oficiales é individuos de tropa.

Haber anua!, Pueblo
Motivos y fecha* de las Reales órdenes.Armas. Grado. Empleo. . NOMBRES. .

Eses. M U .
*del

individuo.

[□fantería. Soldado. Juan Molina Moreno. 24 Albacete. Por nueva declaración.

Idem. Idem. Antonio Jara Medrano: 12 La Gineta. Por id .id .

Albacete 29 de Julio de 1867.«-Juan B. Martini,

Albacete 1SQ1.— Imprenta de Sebastian Ruiz, Mayor, 47.
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